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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

 

Medellín, dos de marzo de dos mil veintidós 

 

De conformidad con el artículo 373 del CGP en concordancia con el artículo 

14 del Decreto 806 de 2020 por escrito, se procede a decidir el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada frente a la sentencia proferida el 

30 de junio de 2021 por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, en el proceso declarativo instaurado por NURY CELENE 

TABORDA GIRALDO contra MATEO DE JESÚS QUINTERO GIRALDO 

en el cual se llamó como poseedora a ALICIA EUNICE PÉREZ RESTREPO. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 MATEO DE JESÚS QUINTERO GIRALDO adquirió por medio 

de la escritura No 1913 del 6 de agosto de 1988 el inmueble 

ubicado en la calle 11 A sur No. 53 B-30 de la unidad residencial 

La Colinita, primera etapa, lote 10, manzana 19, lineros: “Por el 

noreste, en 60 mts. con el lote número 5 de la manzana 19; por el 

noreste, en 9,00 mts con el lote número 9 de la misma manzana; 

por el sureste, en 6,00 mts con la calle 11 A sur; por el sureste, en 

9,00 mts con el lote número 11 de la manzana 19”; con matrícula 

inmobiliaria No. 001-356890. 
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1.2 Por escritura pública No. 2526 del 24 de marzo de 1998 constituyó 

hipoteca sobre el bien en favor de la Corporación Social de Ahorro 

y Vivienda de Colmena. 

1.3 El 21 de septiembre de 2004 se anotó en el folio de matrícula 

inmobiliaria la adjudicación del inmueble a la acreedora 

hipotecaria como consecuencia de un proceso ejecutivo adelantado 

en el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Medellín. 

1.4 NURY CELENE TABORDA GIRALDO adquirió por 

compraventa y mediante la escritura pública No. 2742 del 27 de 

julio de 2005 el inmueble. 

1.5 La actual propietaria del bien raíz se encuentra privada de la 

posesión material de los dos pisos superiores, puesto que lo posee 

tiene MATEO DE JESÚS QUINTERO GIRALDO, quien no ha 

querido desocupar alegando unas mejoras que no existen, desde la 

adquisición del inmueble por parte de la demandante cuenta con 

tres pisos tal como se puede verificar en la diligencia de secuestro 

adelantada por el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Medellín. 

1.6 NURY CELENE TABORDA GIRALDO presentó demanda 

pretendiendo el cumplimiento del contrato de compraventa 

celebrado mediante la escritura pública No. 2742 del 27 de julio de 

2005; culminó con sentencia del 30 de abril de 2013 accediendo a 

las pretensiones de la demanda, misma que se revocó en segunda 

instancia por providencia del 13 de noviembre de 2014. 

1.7 MATEO DE JESÚS QUINTERO GIRALDO comenzó a poseer el 

inmueble objeto de reivindicación desde el 27 de julio de 2005, 

reputándose públicamente como el dueño del predio, sin serlo, 

como se dijo, la demandante lo adquirió en la misma fecha a través 

de la escritura pública No. 2742 del 27 de julio de 2005. 

1.8 El demandado deberá pagar a la demandante los frutos civiles o 

naturales que se causaron desde el primero de agosto de 2005, 
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calculados en VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS 

($24’000.000). 

1.9 Pretende se declare el dominio pleno y absoluto a NURY 

CELENE TABORDA GIRALDO del inmueble y se condene al 

demandado a la restitución de los dos pisos que hacen parte 

integral del bien; que se paguen los frutos civiles. 

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Desconoció algunos hechos de la demanda al sostener que el inmueble 

poseído es diferente del inmueble reclamado en reivindicación; solicitó se 

desestimen las pretensiones de la demanda; subsidiariamente se le reconozcan 

las mejoras construidas las cuales ascienden a CIENTO TREINTA 

MILLONES DE PESOS ($130’000.000), concediendo en su favor la 

retención de la cosa hasta la completa satisfacción de la acreencia. 

 

Presentó las excepciones de, “PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN, FALTA DE CAUSA PARA 

DEMANDAR, TEMERIDAD O MALA FE y COSA JUZGADA.” 

 

Formuló llamamiento a ALICIA EUNICE ÁLVAREZ RESTREPO en calidad 

de poseedora, la que con créditos personales, liquidaciones y cesantías 

construyó el segundo piso con sus niveles, siendo la poseedora legítima del 

bien, quien al contestar el llamamiento enfatizó en las mismas excepciones del 

demandado. 

 

3. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El 30 de junio de 2021 el Juzgado profirió sentencia estimatoria de las 

pretensiones reivindicatorias ordenando la restitución en favor de la 

demandante de los tres pisos erigidos sobre su propiedad; ordenó el pago de 
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las mejoras en forma proporcional; el derecho de retención en favor de la 

convocada y el pago de los frutos a cargo de la parte demandada. 

 

Sobre la existencia de las mejoras, se probó que la edificación completa fue 

objeto de la medida cautelar de secuestro y el inmueble salió del poder de 

disposición del propietario. A partir de allí, las reformas realizadas desde la 

diligencia de secuestro se consideraron hechas de mala fe, toda vez que se 

trata de actos que desconocen lo que la Ley manda cuyo conocimiento se 

presume en los términos del artículo 9 del Código Civil. 

 

El Juzgado estimó que ALICIA EUNICE ÁLVAREZ RESTREPO no tenía la 

calidad de poseedora sino de mejorista y discriminó que los pagos antes del 

secuestro correspondieron a los efectuados el 16 de diciembre de 1998 por 

3.281.402, el 22 de enero de 2001 por 5.300.000 y el 10 de septiembre de 

2002 por 11.380.402, los cuales reputó de buena fe; sobre los tres posteriores 

por $10.593.000 que se hicieron cuando estaba secuestrada la edificación se 

calificaron de mala fe y no se reconocieron. 

 

Consideró que el demandado es un poseedor de buena fe, desde la 

constitución del gravamen consintió que comprendía las anexidades y 

mejoras, en este orden, concluyó que lo adjudicado en providencia del 9 de 

septiembre de 2004, incluía las anexidades que fueron objeto del gravamen 

hipotecario que sirvió de garantía y base para la ejecución; aclarando que el 

hecho de hacer una construcción con entrada independiente sobre otra 

existente dentro de un predio que tiene su propia matrícula inmobiliaria, no da 

lugar para pregonar la existencia de dos bienes raíces distintos, aquel es una 

mejora levantada que se integra jurídicamente al mismo por el aumento de su 

entidad material; sólo la matrícula inmobiliaria le da vida jurídica como un 

bien diferente;  por ello lo vendido a la demandante fue lo adjudicado, el 

primer piso con las mejoras. 
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De cara al pago de las mejoras conforme el artículo 739 del C.C.  surge el 

derecho de crédito para la mejorista respecto de las de buena fe por 

$11.380.402 que equivalen al 26,74% del valor total de los aportes; como las 

mejoras se estimaron en $151.558.606 lo correspondiente al 26.74% es 

$40.526.771; la mejorista tiene derecho de retención hasta que la dueña le 

pague las mejoras que se le han reconocido, como es imposible separar el 

26.74% que le corresponde por mejoras, no se impone la condena al pago de 

frutos. 

 

Frente a MATEO DE JESÚS QUINTERO GIRALDO estimó que su aporte 

fue de $20.590.170 equivalente al 48.38% de la totalidad de las mejoras y con 

base en ese porcentaje determinó el monto de los frutos que debe pagar en su 

condición de poseedor de mala fe. Del total de los frutos cuantificados en 

$189.804.696 ese 48.38% corresponde a $91.827.511 que será lo que se 

imponga al demandado, limitada por el juramento estimatorio que cuantificó 

los frutos en $24.000.000 por cánones causados desde le primero de agosto de 

2005 y hasta que se dicte sentencia. 

 

Negando las excepciones por falta de prueba. 

 

4. APELACIÓN 

 

• Se admite la existencia y vigencia de la sociedad conyugal, pero se 

quiere escindir la contribución de los socios conyugales al incremento y 

sostenimiento del haber social. No tiene razón de ser objetar el hecho 

que el cónyuge haya contribuido con ella para ese evento. 

 

• Dentro del proceso ejecutivo si bien se ordenó el embargo y secuestro 

de toda la edificación, sólo se ordenó el remate y avalúo del primer piso 

como constaba en la hipoteca sin que se avaluaran las mejoras. Por 
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arreglo entre las partes, se adjudicó al banco ejecutante el primer piso 

de la edificación y se pagó en efectivo el saldo restante, por ello, el 

Despacho al resolver la solicitud de nulidad reconoció al mismo tiempo 

las mejoras reclamadas que debían avaluarse. 

 
• En la sentencia recurrida se niega el pronunciamiento sobre la 

excepción de prescripción adquisitiva de dominio por no tratarse de un 

proceso de pertenencia. 

 
• NURY CELENE TABORDA GIRALDO no es titular de lo que 

pretende reivindica hasta que no se haya pagado el valor total de las 

mejoras reclamadas y avaluadas en $151’558.606 mediante dictamen 

pericial no objetado. No es de justicia que así la normativa enseñe que 

la mejoras acceden a lo hipotecado, la demandante del primer piso se 

haga dueña de lo demás a sabiendas que no lo pagó ni fue su intención 

adquirirlo, no puede enriquecerse indebidamente. 

 
• No puede tratarse a MATEO QUINTERO GIRALDO como un 

poseedor de mala fe ni tampoco existe un elemento contundente que 

acredite que las mejoras levantadas después de septiembre de 2003 se 

reputan de mala fe. 

 
• Sobre la excepción de prescripción de la acción reivindicatoria se 

precisa que NURY CELENE TABORDA recibió el inmueble por 

escritura pública del 27 de julio de 2005, deviniéndose que la acción 

prescribió conforme lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 791 de 2002; 

el 3 de agosto de 2015 fecha de la audiencia de conciliación (fallida) 

habían transcurrido más de 10 años desde la consolidación del derecho 

de dominio. 
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5. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

¿Se encuentra probada la excepción de prescripción extintiva de la acción 

reivindicatoria? 

 

¿Debe declararse probada la excepción de prescripción adquisitiva de 

dominio en cabeza del demandado? 

 

¿Tiene la demandante la calidad de propietaria sobre el segundo, tercer y 

cuarto piso del inmueble? 

 

En caso de ser afirmativa la respuesta, ¿es procedente la reivindicación? 

 

¿A quién y en qué proporción deben reconocerse las mejoras? 
 

 

7. CONSIDERACIONES 

 

7.1 Introito 

 

Previo a proceder con al examen, consideraciones y solución de los problemas 

jurídicos planteados, se precisa con base en lo dispuesto por el artículo 328 del 

CGP, que como se trata de apelante único, esta Sala de Decisión Civil en 

segunda instancia, no puede hacer más desfavorable su situación. 

 

7.2 ¿Prescripción extintiva de la pretensión reivindicatoria – prescripción 

adquisitiva en favor de los demandados? 

 

La parte demandada reitera con el recurso de apelación la necesidad de 

declarar la excepción de prescripción extintiva de la acción reivindicatoria, 

porque la demandante dejó transcurrir un término superior a diez años para 
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adelantar el proceso, feneciendo la oportunidad de recobrar los inmuebles que 

están en posesión de los demandados. 

 

Al pronunciarse frente a esta excepción el Juzgado de primera instancia 

consideró que el término de diez años se interrumpió con la celebración de 

varias audiencias de conciliación extrajudicial a las que hizo referencia el 

demandado.  

 

A partir de una inferencia con base en los hechos acreditados 

documentalmente en el proceso, el Juzgado estimó que como las partes 

hicieron mención a la celebración de audiencias previas a la practicada el 3 de 

agosto de 2015 para agotar el requisito de procedibilidad, las mismas 

ocurrieron antes del 27 de julio de 2015, momento en el que se cumplían los 

10 años contados desde la venta del inmueble formalizado mediante la 

escritura pública No. 2742 del 27 de julio de 2005 –folios 15 a 25 del 

expediente digital. 

 

Por ende, la celebración de varias audiencias de conciliación antes que llegara 

el término de los diez años generó la interrupción de este lapso y con ello se 

tuvo por descontada la prescripción extintiva de la acción reivindicatoria de 

dominio. 

 

Sin embargo, antes de hacer el cómputo del término y determinar la existencia 

de hechos interruptivos o suspensivos, debe considerarse lo sostenido por la 

jurisprudencia: 

 

“La acción reivindicatoria no es susceptible de extinguirse como 

consecuencia del mero paso del tiempo, ya sea por caducidad, ora por 

prescripción, toda vez que por ser inmanente al dominio, ella pervive 

mientras subsista el derecho, habida cuenta que “la mera pasividad del 

titular (…), no acarrea, per se, la pérdida de la potestad dominical, pues tal 
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circunstancia sólo puede tener ocurrencia si una persona distinta al dueño 

ha ganado el respectivo bien por usucapión, al haberlo poseído por el 

tiempo y en las condiciones previstas en la ley…Es decir, mientras el 

propietario mantenga su condición de tal, lo que depende, se reitera, de que 

otra persona no se haya hecho al dominio en la forma indicada, aquel está 

asistido de la facultad de perseguir el bien del que es dueño y de 

recuperarlo en manos de quien lo tenga, para lo cual cuenta siempre con la 

acción reivindicatoria, prerrogativa que, por ende, no se extingue por el 

simple hecho de no haberse ejercitado tal potestad en cierto período de 

tiempo, sino solamente como consecuencia de la pérdida del derecho de 

propiedad, porque otro lo haya ganado por virtud de la usucapión” (CSJ, 

SC del 22 de julio de 2010, Rad. n.° 2000-00855-01; se subraya).  

 

Propio es ver, entonces, que la excepción alegada, pese a referirse a la 

prescripción de la acción intentada, en verdad alude es a la extinción 

del derecho de dominio de la actora, por haber estado el bien 

disputado en posesión de los accionados, durante el tiempo y en las 

condiciones exigidas por la ley, para que se haya radicado en su 

cabeza la propiedad del mismo.”1 

 

Permitiendo concluir que la caducidad o la prescripción extintiva de la 

pretensión reivindicatoria, según el caso, están vinculadas a la confluencia de 

los requisitos para declarar la prescripción adquisitiva en cabeza de los 

demandados, es decir se extingue el derecho del propietario a reclamar la 

posesión sobre el inmueble cuando otra persona – poseedora - adquiere la 

calidad de dueño por el modo de la prescripción adquisitiva de dominio. 

 

Es por ello que en este punto se abordarán conjuntamente los dos primeros 

problemas jurídicos; según la jurisprudencia no puede entenderse la 

prescripción extintiva de la pretensión reivindicatoria sin analizar en la otra 
 

1 Sentencia del 2 de junio de 2021. M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. Radicado SC- 2122-2021. 
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cara la prescripción adquisitiva que debe acreditar la parte demandada para 

desligar a la demandante de la potestad de reclamar la posesión de un 

inmueble de su propiedad. 

 

Así y por considerarse improcedente la prescripción extintiva de la acción 

reivindicatoria por sí sola, en nada afecta para el acaecimiento del fenómeno 

de interrupción el cómputo del término a partir de la celebración o no de las 

audiencias de conciliación extrajudicial; como se mencionó no se trata de un 

lapso que se extinga propiamente, sino que la posibilidad para el ejercicio de 

la acción está limitada por la efectiva acreditación de los elementos propios de 

la prescripción adquisitiva de dominio en cabeza del demandado. 

 

Sobre este asunto se precisa, no es que el Juzgado haya negado la posibilidad 

de impetrar la excepción, lo que se hizo en la sentencia antes de abordar el 

análisis de los presupuestos axiológicos de la pretensión reivindicatoria fue 

aclarar que tratándose de esta pretensión, no era pertinente declarar el dominio 

como se planteó desde el escrito de demanda porque la titularidad del 

inmueble es uno de los presupuestos axiológicos para el éxito de 

reivindicación, sin que con ello se esté negando la posibilidad de excepcionar 

la prescripción adquisitiva y sin perder de vista las disposiciones especiales 

que se estipulan para dicho trámite en el artículo 375 del CGP. 

 

Frente a la prueba de la prescripción adquisitiva de dominio en cabeza de 

MATEO DE JESÚS QUINTERO GIRALDO- que sería el medio correlativo 

para predicar la extinción de la acción reivindicatoria- como lo afirman tanto 

en el escrito de demanda y en su contestación la ha ejercido con respecto al 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 001-356890 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín (Zona Sur); situación que será 

analizada para establecer si se cumplen con los presupuestos de la usucapión. 

 



05001-31-03-007-2015-01298-01 
Proceso: Declarativo 
Demandante: Nury Celen Taborda Giraldo 
Demandados: Mateo de Jesús Quintero Giraldo 
Decisión: CONFIRMA SENTENCIA. Improcedencia de las excepciones de prescripción extintiva y prescripción 
adquisitiva de dominio. Acreditación de los presupuestos axiológicos de la pretensión reivindicatoria en favor de la 
demandante. Reconocimiento de las mejoras efectuadas de buena fe. 

 

 11 

Memórese que el demandado fue propietario por la compra a través de la 

escritura pública No. 1913 del 6 de agosto de 1988; después formalizó la 

hipoteca abierta en favor de la CORPORACIÓN SOCIAL DE AHORRO Y 

VIVIENDA COLMENA, entidad que adquirió el inmueble por adjudicación 

en proceso ejecutivo como se constata con la anotación No. 014 del 27 de 

octubre de 2004 y fue el 27 de julio de 2005 que se formalizó la compraventa 

a cargo del BSCS S.A. y en favor de NURY CELENE TABORDA 

GIRALDO. 

 
Coligiéndose que a partir de la adjudicación del 27 de octubre de 2004 el 

demandado perdió la calidad de dueño, para que en tiempo posterior e 

hipotéticamente empezara a reputarse nuevamente como poseedor; de ahí que 

de cara a las pruebas practicadas y a la tesis que fundó la defensa, se 

evidencian una serie de contradicciones que impiden la conjunción de los 

elementos necesarios para declarar la prescripción adquisitiva de dominio, al 

menos desde qué tiempo se le puede considerar como tenedor y después del 

27 de octubre de 2004. 

 

Fue así que con la contestación de la demanda sostuvo que la verdadera 

poseedora era ALICIA EUNICE ÁLVAREZ RESTREPO, porque fue con sus 

recursos de ella que se realizaron las mejoras; sin embargo, en la sustentación 

del recurso de apelación, pide que tanto el reconocimiento de mejoras como la 

asignación de la calidad de poseedores se haga para ella y para el demandado, 

aludiendo a la vigencia de la sociedad conyugal derivada del vínculo 

matrimonial vigente entre ellos. 

 

Advirtiéndose inconsistencias en lo referente con la prueba de la posesión 

exclusiva y excluyente del demandado para declarar la prescripción extintiva; 

no lográndose determinar a partir de cuándo y después de la adjudicación en el 

proceso ejecutivo hipotecario en favor del banco, el demandado exteriorizara 

actos de señorío inequívocos; él mismo durante el interrogatorio de parte 



05001-31-03-007-2015-01298-01 
Proceso: Declarativo 
Demandante: Nury Celen Taborda Giraldo 
Demandados: Mateo de Jesús Quintero Giraldo 
Decisión: CONFIRMA SENTENCIA. Improcedencia de las excepciones de prescripción extintiva y prescripción 
adquisitiva de dominio. Acreditación de los presupuestos axiológicos de la pretensión reivindicatoria en favor de la 
demandante. Reconocimiento de las mejoras efectuadas de buena fe. 

 

 12 

reconoció que desde ese momento se  sustrajo de todas las obligaciones 

tributarias que generaba el inmueble porque, “como el predio estaba en 

cabeza de la señora ella es la encargada del pago del predial”; lo cual denota 

el reconocimiento de dominio ajeno. 

 

En el acta obrante a folios 217 del expediente digital obra la oposición 

presentada por el demandado sosteniendo que, “me opongo radicalmente a 

cualquier pretensión sobre esta edificación, además que quiero que quede 

constancia que este bien fue construido también con aportes de mi señora 

esposa ALICIA EUNICE ÁLVAREZ RESTREPO quien con sus 

liquidaciones de Metrosalud y préstamo en otras entidades ha construido y 

ha participado en esta edificación, además Colmena cuando puede estar al 

tanto de la deuda siempre me hacía llega los recibos de pago o de cobro más 

bien con esta nomenclatura de donde se desprende que sabían...” 

 

Aunado a lo anterior el demandado no habita en el inmueble y no precisa ni 

demuestra el momento en el que volvió a ejercer actos de posesión después de 

ser despojado de la propiedad con la adjudicación del inmueble al banco en el 

proceso ejecutivo; permitiendo desestimar el elemento subjetivo relativo a la 

existencia de actos inequívocos de posesión que sumados al tiempo exigido en 

la Ley para dar lugar a la prescripción adquisitiva de dominio. 

 

El no probarse con certeza el momento a partir del cual comenzó a reputarse 

nuevamente como poseedor, no permite fijar el punto de partida para el conteo 

del término prescriptivo; lo cual debe sumarse a la falta de claridad sobre la 

posesión conjunta, porque durante el trámite ejecutivo desconocieron el 

ejercicio de la posesión en cabeza de ALICIA EUNICE ÁLVAREZ 

RESTREPO debido a que ella ni siquiera manifestó su oposición durante el 

secuestro ni en la diligencia de remate y en este proceso se quiso hacer valer 

como única poseedora. 
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De tal manera, que para efectos del proceso reivindicatorio se reconozca como 

poseedor al demandado, no demostró la época en que se presentó la 

interversión de mero tenedor a nuevo poseedor, recalcando que las calidades 

de propietario y de poseedor las perdió por la adjudicación en el proceso 

ejecutivo en el que actuó como demandado; impidiéndose la acreditación del 

presupuesto axiológico del tiempo de posesión establecido en la Ley,  para 

efectos de acceder a la prescripción adquisitiva de dominio y a la extinción de 

la pretensión reivindicatoria. 

 

Conforme con lo anterior, se CONFIRMARÁ el acápite concerniente con la 

desestimación de la excepción de prescripción extintiva de la acción 

reivindicatoria y el no cumplimiento de los requisitos axiológicos para 

declarar la prescripción adquisitiva de dominio alegada por la parte 

demandada. 

 

7.3 ¿Calidad de propietaria de la demandante sobre las mejoras 

construidas en el inmueble ubicado en el primer piso y su reivindicación? 

 

La parte demandada insiste en sostener que NURY CELENE TABORDA 

GIRALDO no es propietaria de las mejoras construidas sobre el inmueble 

ubicado en el lote 10 de la manzana 19 de la Urbanización Residencial La 

Colinita, aduciendo que se trata de un bien diferente porque cuenta con otra 

nomenclatura y no fue objeto del remate que lo adjudicó a la 

CORPORACIÓN SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA. 

 

Argumento abordado en la sentencia de primera instancia conforme a derecho; 

reiterando que tener una nomenclatura diferente al inmueble distinguido con el 

número 53B-30 de la calle 11 A Sur, desde lo jurídico, no permite concluir 

que sean distintos, porque materialmente se encuentran integrados y 

jurídicamente hacen parte de la misma entidad, con el mismo folio de 

matrícula inmobiliaria y no sometidos a propiedad horizontal. 
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A folios 104 de la prueba trasladada en el archivo 03 obra el acta de diligencia 

de secuestro verificándose que estaban los tres pisos construidos y terminados 

practicada el 23 de septiembre de 2003 y contemplando: 

 

“En septiembre del 2003 que se llegó a la calle 11 A SUR Nro. 53B-30 

a realizar la diligencia de dicho bien inmueble en el cual se confirmó 

que ese bien inmueble se le habían adicionado 2 niveles más y a los 

cuales se les hizo la diligencia de embargo y secuestro quedando 

identificados e individualizados como una sola propiedad lo cual 

quiere decir que se denuncio el secuestro del bien inmueble 

conformado por 3 niveles y ese bien inmueble con la matrícula 

inmobiliaria Nro. 356890 por lo anterior señora inspectora que le 

solicito la entrega real y material del inmueble al demandante.” 

 

A folios 312 y siguientes, obra el acta que da cuenta de la diligencia de 

entrega del inmueble llevada a cabo el 24 de abril de 2007, detallando que el  

entregado es el mismo que fue objeto de la garantía hipotecaria y del 

secuestro; asimismo, el auto del 7 de mayo de 2007 obrante a folios 318 

precisa que el embargo recae sobre el lote que tiene casa de habitación son sus 

mejoras y anexidades, que para el caso concreto son los otros pisos allí 

construidos. 

  

Se advierte que desde la constitución de la hipoteca por el demandado se 

consignó en la cláusula segunda de la escritura obrante a folios 73 de la 

carpeta de las pruebas trasladadas, “Que la hipoteca que aquí se constituye 

comprende el inmueble con todas sus anexidades, mejoras, construcciones, 

frutos, dependencias y se extiende a todos los aumentos que reciban, así 

como a las pensiones e indemnizaciones de acuerdo con la ley.” 

 

Y a folios 31 se observa la escritura pública No. 2742 del 27 de julio de 2005 

cuyo objeto fue la compraventa e hipoteca celebrada entre BCSA S.A.S y 
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NURY CELENE TABORDA GIRALDO, describiendo como objeto del 

contrato un “Inmueble ubicado en la Urbanización Residencial La Colinita 

Primera Etapa, distinguido como lote número 10 de la manzana 19, ubicado 

en esta ciudad, con un área aproximada de 54.00 metros cuadrados y casa 

de habitación en él levantada distinguida con el número 53 B- 30 de la calle 

11 a Sur, cuyos linderos son...” 

 

Así, no cabe duda que lo adquirido fue idéntico con lo rematado, embargado, 

secuestrado y dado previamente en hipoteca, sin que pueda hablarse de falta 

de identidad o que exista un problema en la individualización del inmueble 

que se pretende reivindicar; si bien en principio se trataba de una edificación 

de un solo piso, fue el propio demandado quien en el tiempo se encargó de 

construir mejoras y edificar otros pisos. 

 

Al abordar un problema de similar naturaleza, la Corte Suprema de Justicia 

dispuso que: 

 

“En cuanto al cargo de que la construcción adquirida 

originariamente por Lozada es hoy día diferente de la que posee 

actualmente, se advierte: de aceptarse la tesis del recurrente no sería 

posible reivindicar cuando el poseedor hubiera hecho mejoras en el 

inmueble poseído, pues un inmueble mejorado es siempre distinto del 

antiguo.”2 

 

Y el artículo 2445 del C.C., expresa: 

 

“La hipoteca constituida sobre bienes raíces afecta los muebles que 

por accesión a ellos se reputan inmuebles, según el artículo 658; pero 

deja de afectarlos desde que pertenecen a terceros. 

 
2 Sentencia del 11 de marzo de 1958. M.P. Arturo Valencia Zea. 
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La hipoteca se extiende a todos los aumentos y mejoras que reciba la 

cosa hipotecada.” 

 

 (Destacado fuera de texto). 

 

Justificándose que los cambios implementados en el inmueble han sido por la 

propia obra del demandado, pero no conlleva a que se hable de inmuebles 

jurídicamente diferentes o se desconozca que la demandante adquirió el predio 

completo. 

 

NURY CELENE TABORDA GIRALDO manifestó en el interrogatorio de 

parte que es consciente desde la adquisición del inmueble, que cuenta con dos 

pisos adicionales en la parte superior, aún cuando vivió durante 7 años en el 

primer piso, MATEO, ALICIA y VLADIMIR vivían en el segundo y tercero, 

aclarando que lo habitaban desde antes. 

 

Por ende y así el demandado argumente que no es una decisión ni jurídica ni 

justa el reputar la propiedad de las mejoras en cabeza de la demandante, de 

acuerdo con las normas del contrato de compraventa y de la hipoteca, el 

inmueble que es objeto de transferencias patrimoniales y garantías reales 

comprende sus mejoras y anexidades; justificándose que la demandante haya 

adquirido junto con el primer piso lo que de ahí hacia arriba se construyó, sin 

que por ello se desconozca que deba pagar por ellas o dar la posibilidad de 

desprenderlas como lo regula las disposiciones concernientes a la 

reivindicación. 

 

Para concluir, la demandante es propietaria de las mejoras que recibió en el 

inmueble adquirido mediante la compraventa celebrada el 27 de julio de 2005 

de la CORPORACIÓN SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA, 

teniéndose por probado uno de los elementos axiológicos de la pretensión 

declarativa de reivindicación. 
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El dominio dice el artículo 669 del Código Civil es, “El derecho real en una 

cosa corporal, para gozar y disponer de ella arbitrariamente, no siendo 

contra ley o contra derecho ajeno”; concediendo a su titular entre otras 

prerrogativas, la de preferencia y la de persecución, frente a quien detente la 

posesión. 

 

Siendo la acción reivindicatoria, manifestación de la prerrogativa de 

persecución que le asiste al propietario respecto de los bienes que se han 

radicado en su haber, exigiéndose de vieja data como presupuestos para su 

éxito, “a) derecho de dominio en el demandante; b) posesión material en el 

demandado; c) cosa singular reivindicable o cuota determinada de cuota 

singular; y, d) identidad entre la cosa que pretende el actor y la poseída por 

el demandado.”3 

 

Estando demostrado (1) el derecho de dominio de la demandante; (2) la 

posesión material del demandado – aunque no se probó el momento en que 

inició la misma para efectos de acceder a predicar la prescripción adquisitiva 

de dominio; (3) se trata de un cosa singular reivindicable - inmueble privado; 

y (4) hay identidad entre lo adquirido por la demandante a través del contrato 

de compraventa. 

 

Por tanto, se CONFIRMARÁ la estimación de la pretensión reivindicatoria al 

cumplir la parte demandante con la carga de la prueba en los términos del 

artículo 167 del CGP. 

 

7.4 ¿Mejoras? 

 

Los artículos 966 y siguientes del Código Civil tratan el tema de las mejoras 

en materia de reivindicación, así el primero dispone: 

 
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 11 de noviembre de 1999. M.P. Carlos 
Ignacio Jaramillo Jaramillo. Expediente: 5281. Publicado en Gaceta Judicial No. 2500. Página 935 a 952. 
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“El poseedor de buena fe, vencido, tiene asimismo derecho a que se le 

abonen las mejoras útiles, hechas antes de contestarse la demanda. 

 

Solo se entenderán por mejoras útiles las que hayan aumentado el 

valor venal de la cosa. 

 

El reivindicador elegirá entre el pago de lo que valgan, al tiempo de la 

restitución, las obras en que consisten las mejoras, o el pago de lo que 

en virtud de dichas mejoras valiere más la cosa en dicho tiempo. 

 

En cuanto a las obras hechas después de contestada la demanda, el 

poseedor de buena fe tendrá solamente los derechos que por el inciso 

último de este artículo se conceden al poseedor de mala fe. 

 

El poseedor de mala fe no tendrá derecho a que se le abonen las 

mejoras útiles de que habla este artículo. 

 

Pero podrá llevarse los materiales de dichas mejoras, siempre que 

pueda separarlos sin detrimento de la cosa reivindicada, y que el 

propietario rehúse pagarle el precio que tendrían dichos materiales 

después de separados.” 

 

Quedando claro en el acápite antecedente que las mejoras son propiedad de la 

demandante y como recuperará la detentación material de las mismas, debe 

reconocerse el dinero que se invirtió en su construcción siguiendo los 

parámetros normativos. 

 

De acuerdo con el dictamen pericial rendido de forma oficiosa obrante en el 

archivo 19 del expediente digital, se advierte que las mejoras consistentes en 

la construcción del segundo, tercer y cuarto piso tienen la entidad de ser útiles 

y necesarias, conforme con ello es que se impone su reconocimiento, siempre 
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y cuando se acredite la buena fe de la parte demandada o de la llamada 

poseedora; en el dictamen se consignó que, “Se tomó como fecha de 

construcción para las mejoras 1998 y entre los años 2003 y 2004, realizó las 

mejoras necesarias consistentes en pisos en cerámica, baños completos, 

cocina, revoque y pintura a dicho inmueble, estas fechas se toman como 

ciertas para el estudio.” 

 

Sobre este reconocimiento, la parte demandada repara con la interposición del 

recurso de apelación y solicita se aclare la forma como se pagarán las mejoras, 

si se tiene en cuenta que el dinero de la construcción provino del esfuerzo de 

los cónyuges y del dinero por ellos obtenido, reiterando que se hizo dentro de 

la sociedad conyugal que está vigente.  

 

Frente a este particular, la Sala Civil comparte las consideraciones expuestas 

por el Juzgado de primera instancia, debido a que con la celebración del 

matrimonio automática surge la sociedad conyugal, sus efectos patrimoniales 

tienen repercusión en el momento de su liquidación, manteniéndose durante su 

vigencia y antes de su disolución, la posibilidad de libre disposición de los 

bienes en están en cabeza de cada cónyuge. 

  

Sumado a que no puede perderse de vista que el demandado y la llamada 

poseedora tienen condiciones jurídicas diferentes que no fueron cuestionadas 

en el recurso de apelación, generando efectos diferentes de cara al 

reconocimiento de mejoras y el pago de frutos, último que tema no será objeto 

de examen por parte de esta Corporación porque no hace parte de la apelación. 

 

7.4.1 ¿Calidad de poseedor de mala fe de MATEO DE JESÚS TABORDA 

GIRALDO? 

 

El Juzgado de primera instancia calificó la relación del demandado con el 

inmueble como una de posesión de mala fe, debido a que el mismo fue quien 
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celebró el contrato de mutuo con la entidad financiera con miras a recibir un 

dinero para la construcción de los pisos superiores del inmueble que en su 

momento fue de su propiedad; en exteriorización de ello, el demandado tuvo 

conocimiento del proceso ejecutivo adelantado en su contra, de las medidas 

cautelares, de la adjudicación al acreedor hipotecario y aún así continúo 

construyendo más mejoras. 

 

Esta conducta es indicativa de la mala fe que se predica en su cabeza; sin 

desconocer la presunción de buena fe a la que hace mención en el recurso de 

apelación, debe considerarse que el no ser dueño, que la titularidad pasó a 

otras manos, continuar haciendo remodelaciones y mejoras es suficiente para 

calificarlo como un poseedor de mala fe, porque  en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 969 del C.C., “La buena o mala fe del poseedor se 

refiere, relativamente a los frutos, al tiempo de la percepción, y 

relativamente a las expensas y mejoras, al tiempo en que fueron hechas.” 

 

Teniendo sustento probatorio en el interrogatorio absuelto por el demandado 

al reconocer que,  “posterior de que me entregaron le hice mejoras al primer 

piso, en el patio grande se echo loza para quedar de tres alcobas, todo eso lo 

ha construido MARCO JAVIER y posteriormente, más o menos del 89 al 90 

se empezó a construir por etapas del segundo piso, la construcción de ese 

segundo piso se demoró veinte años para estar como está en la actualidad”; 

aclarando que, “Los segundos, tercero y cuarto nivel los construyó mi señora 

con las liquidaciones de metro salud, yo le daba aportes con lo que podía, 

pero prácticamente ella construyó eso.” 

 

Sin embargo, fue la propia ALICIA EUNICE quien reconoció que el fruto del 

crédito hipotecario tomado con el Banco Colmena tenía como finalidad la 

construcción del segundo y el tercer piso, situación de la que existe prueba en 

el proceso de acuerdo con la trasladada del proceso ejecutivo adelantado en el 

Juzgado Veintidós Civil Municipal de Medellín. 
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Coligiéndose que el demandado contribuyó económicamente con la 

construcción, pero el ser poseedor de mala fe y seguir actuando a sabiendas de 

las limitaciones con la vigencia de las medidas cautelares, así como la 

posterior adjudicación al acreedor y la compraventa a un tercero, determinan 

la negativa del reconocimiento de dinero en su favor suyo; situación que no es 

predicable de los frutos, pero ello no será objeto de pronunciamiento. 

 

7.4.2 ¿Calidad de mera mejorista de ALICIA EUNICE ÁLVAREZ 

RESTREPO? 

 

La llamada poseedora fue calificada por el Juzgado como tercera mejorista 

porque los actos indicativos de posesión eran exteriorizados por el 

demandado; calificación que no fue objeto de reparo y se debe mantener. 

 

Obsérvese, ella reconoce que no se opuso al secuestro del inmueble en el 2003 

y reconoció que es la demandante quien paga el impuesto predial de segundo, 

tercero y cuarto piso. 

 

Como pruebas adicionales del dinero erogado para la construcción de las 

mejoras obra el testimonio de MARLON LÓPEZ DÍAZ, al expresar que las 

construcciones se fueron erigiendo con el dinero recibido por EUNICE en el 

hospital donde laboraba, agregando que para el 2000 ó 2001 cuando entró a 

vivir en el primer piso en arriendo, estaban construidos los pisos adicionales. 

 

Sin embargo y más allá, no se cuenta en el plenario con otra prueba, entre ella 

la documental, que permita demostrar una contribución superior de ALICIA 

EUNICE ÁLVAREZ RESTREPO en la construcción de las mejoras, 

solamente yace en el plenario la liquidación del retiro de las cesantías 

parciales y no se evidencia prueba de los supuestos préstamos o de inversión 

adicional de su parte. 

 



05001-31-03-007-2015-01298-01 
Proceso: Declarativo 
Demandante: Nury Celen Taborda Giraldo 
Demandados: Mateo de Jesús Quintero Giraldo 
Decisión: CONFIRMA SENTENCIA. Improcedencia de las excepciones de prescripción extintiva y prescripción 
adquisitiva de dominio. Acreditación de los presupuestos axiológicos de la pretensión reivindicatoria en favor de la 
demandante. Reconocimiento de las mejoras efectuadas de buena fe. 

 

 22 

CARLOS ADOLFO CHAVERRA HIGUITA compareció a deponer sobre el 

particular, expresando que le prestó dinero a ALICIA EUNICE con la 

finalidad de implementar mejoras y hacer más adecuaciones en la casa; pero 

más allá, no se encuentra prueba que sustente ni la entrega del dinero ni la 

inversión del mismo en el propósito comentado, deviniéndose que es sólo un 

dicho de paso de un testigo, sin que pueda tenerse en consideración debido a 

la imprecisión y a la falta de fuerza demostrativa del medio de prueba. 

 

A folios 49 del archivo 6 obra la constancia de Metro Salud sobre el pago de 

los anticipos de cesantías retirados por concepto de reforma entre el 16 de 

diciembre de 1998 y el 8 de julio de 2008 por un total de $21.973.402. 

 

No obstante, el Despacho diferenció el momento a partir del que se consideró 

como mejorista de buena y de mala fe, el punto donde cambió la calificación 

estaba determinado por la fecha adjudicación en favor del BANCO 

COLMENA en el año 2005, es decir que lo invertido antes se reputa de buena 

fe y lo erogado con posterioridad es de mala fe; la mejorista tenía 

conocimiento que el inmueble fue adjudicado a un tercero en una diligencia de 

remate. 

 

La operación de equivalencia no comprendida por el recurrente es la que pasa 

a explicarse, el Juzgado determinó que el monto invertido para la construcción 

de los tres pisos ascendía a $42’563.572, de los cuales $20’590.170 fueron 

aportados por MATEO y $21’973.402 por ALICIA EUNICE, del dinero 

invertido por MATEO no hay lugar a ningún reconocimiento al calificarse 

como poseedor de mala fe. 

 

Ahora, de los $21’973.402 pagados por ALICIA sólo $11’380.402 se 

invirtieron antes del 2005, es decir, ese monto fue de buena fe y es el que debe 

ser reconocido. 
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A pesar de ello, esa inversión se dio entre 1998 y 2008 y las mejoras se 

comenzaron a erigir desde 1990, lo que determinó que se decretara y 

practicara un dictamen pericial de oficio en el cual la experta determinó el 

grado de deterioro de las mejoras, la fecha de construcción y el precio que 

estas tendrían en la actualidad. 

 

De la experticia se desprendió que hoy las mejoras tienen un valor de 

$151’558.606 y fue sobre esta suma sobre la que se hizo una regla de tres o se 

sacó el valor proporcional de las mejoras que deberá reconocer la demandante 

como consecuencia de la reivindicación y de las restituciones mutuas que se 

ordena consecuencialmente. 

 

Para dar mayor claridad y partiendo de lo invertido por los demandados, se 

tiene que lo pagado por MATEO asciende al 48,38% y lo pagado por ALICIA 

EUNICE equivale al 51,62%; de este porcentaje sólo el 26,74% se hizo de 

buena fe, en interés de su familia y como manifestación del proyecto común 

de mejorar y ampliar el inmueble del que era titular su cónyuge. 

 

Por ello, teniendo en cuenta que las mejoras hoy valen $151’558.606, el 

porcentaje que debe reconocerse a la mera mejorista de buena fe es del 

26,74% que equivale a $40’526.771. 

 

Razonamiento acertado y ajustado a las disposiciones legales que imponen 

diferenciar la buena de la mala fe que no fue rebatido por la parte demandada 

en el recurso de apelación, simplemente se limitó a manifestar que no 

entendían de dónde se extrajeron las cifras ni por qué habría de imponerse una 

condena en favor de la demandante por $40’526.771, cuando las mejoras se 

valoraron en $151’558.606. 

 

Como la deducción puede calificarse como sensata, lógica, razonable y 

apreciando las pruebas bajo las reglas de la sana crítica, responde a lo 
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demostrado en el proceso y a las normas que deben observarse en la materia; 

por lo que esta Sala Civil CONFIRMARÁ este punto junto con las 

disposiciones referentes al derecho de retención regulado por el artículo 739 

del C.C. al cual tiene derecho la tercera mejorista. 

 

8. COSTAS 

 

Puesto que la sentencia se CONFIRMARÁ, se condenará en costas en esta 

instancia a la parte demandada y en favor de la demandante, de conformidad 

con lo dispuesto en los numerales primero y tercero del artículo 365 del CGP. 

 

9. AGENCIAS EN DERECHO 

 
De acuerdo con lo establecido por el artículo 365 del CGP en concordancia 

con el artículo 5 numeral 1 del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016 del Consejo Superior de la Judicatura, en esta instancia, se fijan como 

agencias en derecho el equivalente a UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL 

MENSUAL VIGENTE, a cargo de la parte demandada y en favor de la parte 

demandante. 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA CIVIL DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas, se CONFIRMA la sentencia de la 

referencia. 
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SEGUNDO: Se CONDENA EN COSTAS a la parte demandada y en favor 

de la demandante. 

 

TERCERO: Se fijan como AGENCIAS EN DERECHO, de UN (1) 

SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 

LOS MAGISTRADOS 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 


